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AUMENTO "DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CUANTÍA: USD$ 103,300 

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS.-.0,0 non rcnicinonanan 

En “eFcantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy siete de marzo de dos mil diecisiete, ante 

mí Abogada Amelia Dito Mendoza, Notaria Titular Décima 

Séptima de Guayaquil comparece a la celebración del 

presente insttumento la señorita SANDRA MARISOL BURGOS 

BARRE, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía 

DEALERNEW S.A., conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que presenta y que se adjunta en calidad de 

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en ésta 

ciudad.- La compareciente se encuentra debidamente 

autorizada por la Junta General, Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía DEALERNEW S.A., celebrada 

el día dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, cuya copia 

del acta se adjunta como habilitante.- La compareciente 

es capaz de obligarse y contratar, a quien de conocerla 

doy fe, por haberme exhibido su cédula de ciudadanía y 

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Sistema 

Nacional de identificación Ciudadana de la Dirección del 
1
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; NTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

A PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 

a expresado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que se estipula al 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía DEALERNEW S.A. al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de esta escritura pública, la señorita SANDRA 

MARISOL BURGOS BARRE, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía DEALERNEW S.A. debidamente autorizada por la 

Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día dieciséis de febrero del año dos 

mil diecisiete.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS. 

UNO) La compañía DEALERNEW S.A., se constituyó; DOS. 

DOS) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía DEALERNEW S.A., celebrada el 

día dieciséis de febrero del año dos mil diecisiete, resolvió 

por unanimidad de votos aumentar el capital suscrito, 

aumentar el capital autorizado y reformar parcialmente su 

Estatuto Social, así como también autorizó a la Gerente 
2 
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General y representante legal de la compañía pára que 

otorgue la correspondiente escritura pública co 

e . JS 

derechos que representa en su calidad de Gerente Aa 

y representante legal de la compañía: DEALERNEW S.A., 

dando cumplimiento -a lo resuelto por la Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el día dieciséis de febrero del año dos mil 

diecisiete, tiene a bien en declarar: TRES. UNO) Aumentado 

el capital suscrito de la compañía en la suma de CIENTO 

TRES MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$103,300.00), quedando fijado 

actualmente el capital suscrito de la compañía, en la suma 

de CIENTO CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$104,100.00), dividido en 

un ciento cuatro mil cien acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (US$1.00).- TRES. DOS) Que en virtud del 

aumento de “capital suscrito antes referido, se emitirán 

ciento tres mil trescientas (103.300). acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las cuales han sido suscritas 

en su totalidad, y pagadas en un cien por ciento (100%) por 

los accionistas de la compañía, en razón de su participación 

accionarial, todo de conformidad con el texto del Acta de 
3



  

       

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

OTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

(US$198,400.00), quedando fijado actualmente el capital 

autorizado de la compañía, en la suma de DOSCIENTOS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$200,000.00).- TRES. CUATRO) Reformado en forma parcial 

el estatuto social de la compañía DEALERNEW S.A., de 

conformidad con el texto del Acta de la Junta General de 

Accionistas ya referida, cuyo texto se anexa como 

documento habilitante a la presente escritura pública.- 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: La 

señora Sandra Marisol Burgos Barre, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía DEALERNEW S.A., 

declara bajo juramento: CUATRO, UNO) Que el aumento de 

capital ha sido suscrito en su totalidad, y Pagado en un cien 

por ciento, de conformidad con el texto del Acta de Junta 

General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía DEALERNEW S.A., celebrada el día dieciséis de 

febrero del año dos mil diecisiete.- CUATRO. DOS) Que la 

compañía DEALERNEW S.A., a la que represento legal, 

judicial y extrajudicialmente, no tiene contratos pendientes 

con entidades del sector público.- Sírvase Usted, señora 

Notaria, agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. Firma) Abogado Carlos Zurita 
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Guayaquil, Mayo 08 del 2014 

  

Señ dra: 
Santira Marisol Burgos Barre 

Ciudad. - 

Estimada Señora: 

   
   
    

DEALERNEW S. A,, en su sesión celebrada el día de hor tuvo el acierto de elegirla GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con fas atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
_Compañía en forma Individual o conjunta con el Presidente, 

El estatuto social de fa compañía consta de la escritura pública otorgada ante mi Doctor Marco 

Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 24 de agosto de 2007, la 

e "que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 03 de Septiembre 

. de'2007. 

; Atenta     

: Lisa | Peña Naranjo 
i | Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía DEALERNEVW $. A., para la cual he sido 
elegido. Guayaquil, 08 de Mayo de 2014 

ap = 

Sándra haria Burgos Barre 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Ce dula de Identidad No, 1203842503 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.568 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:36 . 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón on Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

  

    

ps MARISOL BURGOS BARRÉ, de fojas 18. 188 « a 
e Ry mbramientos número 5.869. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS —* 

DE LA COMPAÑÍA DEALERNEW S.A., CELEBRADA El DIECISÉIS DE FEBRERO DEL 
      

   

     
AÑO DOS MIL DIECISIETE, >ooororocnconcaccanac nono nene 

O nro 
En la ciudad de Suoyacul. capital de la Provincia del Guaf spoo ae 

   

     

  

   
ARE SY ciudadela Alborada, sexta etapa, manzana 501, solar 26 

<la DIT 

  

feunidos sus accionistas: 

La señora SANDRA MARISOL BURGOS BARRE, por sus propios defechos, 

oropietario de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un 
; 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con 

derecho a igual número de votos: y, 

i _ 
¡El señor OMAR MAURICIO PENA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietario 

[de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nmominativas de un valor 

¡nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, y con derecho a igual 

| número de volos.- 

Los accionistas acuerdan designar al señor Omar Mauricio Peña Estrella como 

Presidente Ad-hoc de la Junta, y a la señora Sandra Marisol Burgos Barre como 

' Secretaria Ad-hoc de la Junta, quien procede a elaborar la lista de asistentes, 
p 

| de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de 
! 

Compañías.- 

Los accionistas concurrentes representan por tanto, la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía que asciende € OCHOCIENTOS (800) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, aceptando tratar por unanimidad los siguientes puntos del orden 

del día: 

   



   
    

1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO; 

2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO; 

RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA 

PRIMERO.- En conocimiento del primer punto del orden del día, toma la 

palabra el señor Omar Mauricio Peña Estrella, quien manifiesta a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, que en virlud de que en la 

cuenta "Ganancias acumuladas", constan valores que corresponden «a los 

resultados netos de la compoñía no distribuidos a tos accionistas por los 

periodos dos mil once (siete mil quinientos cuarenta y ocho 01/100 dólares de 

los Estados Unidos de América); dos mil doce (siete mil ciento sesenta y uno 

44/100 dólares de los Estados Unidos de América); dos mil trece (catorce mil 

setecientos ochenta y siete 19/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

dos mil catorce (treinia y tres mil trescienios ochenta 63/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); y, dos mil quince [cuarenta mil cuatrocientos 

veintiocho 09/100 dólares de los Estados Unidos de América) lo que suma en 

_total CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS CINCO 36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$103,305.36), y con el objeto de fortalecer su situación 

patrimonial mociona a los presentes que autoricen a realizar un aumento de 

capital suscrito por el valor de CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$103,300.00) tomando dicho valor de 

la cuenta “Ganancias acumuladas”, quedando en dicha cuenta un saldo de 

cinco 36/100 dólares de los estados unidos de américa. Para el etecto la 

compañía emitirá CIENTO TRES MIL TRESCIENTAS (103,300) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas desde la ochocientos uno (801) hasta la ciento cuatro 

mil cien (104,100) inclusive, y cada Uno de los accionistas suscribirá CINCUENTA



  

  

  

            

    aumentando el capital suscrito y pagado de la compañía en 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

éste dinero no ha generado interés para los accionistas, ni beneficio personal 
Í 

alguno, con el objeto que el mismo quede fijado en CIENTO CUATRO MIE CIEN 

90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$104,100.00).- 

SEGUNDO: Acto seguido, y con objeto del segundo punto del orden del día, se 

¡le concede la palabra a la señora Sandra Marisol Burgos Barre, quien 

imonifiesta que en virtud del aumento de capital suscrito y pagado, resuelto en 

la presente sesión, es importante elevar el monto del capital autorizado de la 

compañía en CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$198,400.00), con el objeto de que el mismo 

quede fijado en DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$200,000.00).- La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas resuelve por unanimidad de votos aumentar el capital autorizado 

de la compañía en CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES 

! DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$198,400.00), con el objeto de que el 

: mismo quede fijado en DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$200,000.00).- 

TERCERO: Acto seguido, y con objeto del tercer punto del orden del día, toma 

la palabra el señor Omar Mauricio Peña Estrella, quien manifiesta, que en virtua 

del aumento de capital suscrito y pagado, y aumento del capital autorizado 

de la compañía es necesario reformar el estatuto social en la parte pertinente 

del capital, por lo que cita el actual artículo: 

  
 



    

  

"SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y  SUSCRITO.- El capital 

outorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito y pagado 

u voto en proporción a su valor pagado." 

Proponiendo reformarlo por el siguiente texto: 

“ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO: La compañía tiene el 

capital autorizado de DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,000.00), y un capital 

suscrito de CIENTO CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$104, 100.00). 

Capital que se encuentra representado en ciento cuatro mil 

cien acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas correlativamente desde la número cero uno 

(01) a la ciento cuatro mil cien (104.100) inclusive. El capital 

autorizado no podrá exceder el equivalente a dos veces el 

monto del capital suscrito. 

El capital de la compañía, puede ser aumentado o reducido 

previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo las disposiciones legales y estatutarias. 
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Los accionistas tendrán el derecho de preferencia para 

  

   
    

suscribir acciones en los aumentos de capital, siempre en 

proporción al valor pagado de las acciones que posean." 

La Junta General de Accionistas se considera informada y 
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peliberaciones correspondientes, resuelven por unanimidad de) vORa5 refal 
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siguiente manera: A ll 

  

  

"ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL” 

SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO: La compañía tiene el 

capital autorizado de DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,000.00), y un capital 

suscrito de CIENTO CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$104,100.00). 

Capital que se encuentra representado en ciento cuatro mil 

cien acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numerados corelotivamente desde la número uno (1) a 

la ciento cuatro mil cien [104.100] inclusive. El copital 

autorizado no podrá exceder el equivalente a dos veces el 

monto del capital suscrito, 

El capital de la compañía, puede ser aumentado o reducido 

previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo las disposiciones legales y estatutarias, 

Los accionistas tendrán el derecho de preferencia pora 

suscribir acciones en los aumentos de capital, siempre en 

proporción al valor pagado de las acciones que posean." 

CUARTO: De inmediato se pasa a conocer el cuarto y último punto del orden 

del día, para lo cual la Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas 

   
  



  

    

  

resuelve por unanimidad de votos autorizar a la Gerente. General y 

representante legal de la compañía para que proceda a suscribir la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital suscrito y pagado. 

“No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta correspondiente a esta Junta.- Redactada, se 

reinstala la sesión con la asistencia de todos los accionistas, y por Secretaría se 

procede a dar lectura del acta, la misma que es aprobada sin modificación 

alguna, y por unanimidad de votos.- 

Para constancia, la suscriben los accionistas asistentes a ésta Junta, junto con 

el Presidente y la Secretaria, siendo las 11100, con lo que se declara concluida 

la SESIÓN. eoccorenernnaconmema norma A nrnnmna nana 

£) Omar Mauricio Peña Estrella (accionista).- £) Sandra Marisol 

Burgos Barre (accionista).- *£) Omar Mauricio Peña Estrella, 

Presidente Ad-hoc.- £) Sandra Marisol Burgos Barre, Secretaria 

Ad-hoc.- "CERTIFICO: Que el acta que antecede, es fiel copia de 

* su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales 

de Accionistas de la compañía al que me remitiré en caso de ser 

OREA A A A A o 

Guayaquil, febrero 16 del 2017. 
1 
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andra Marisol Burgos Barre. 

Secretaria Ad-hoc.
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